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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE
LA ECONOMIA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES RAPIDO TAMBO

Sigla : RAPIDO TAMBO

Nit : 891500194-9

Domicilio: Popayán, Cauca

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0000243

Fecha de inscripción: 19 de febrero de 1997

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 01 de abril de 2024

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 4 NRO. 17-49 P 2 - Esmeralda

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico : rapidotambo1@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 8353501

Teléfono comercial 2 : 8339694

Teléfono comercial 3 : 3116304421

Dirección para notificación judicial : CL 4 NRO. 17-49 P 2 - Esmeralda

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico de notificación : rapidotambo1@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Certificación del 05 de noviembre de 1996 de la Dancoop , inscrito en esta Cámara

de Comercio el 24 de febrero de 1997, con el No. 430 del Libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la persona jurídica del sector solidario de

naturaleza Cooperativa denominada COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES RAPIDO TAMBO,

Sigla RAPIDO TAMBO.
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PERSONERÍA JURÍDICA

Que la entidad Entidad de Economía Solidaria obtuvo su personería jurídica el 27 de

abril de 1967 bajo el número 00000000000000000306 otorgada por DANCOOP

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRASPORTE

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Oficio No. 4141 del 24 de noviembre de 2016 del Juzgado 3 Civil Del Circuito de

Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 2016, con el No.

1902 del Libro III del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó

INSCRIPCION DE LA DEMANDA. DTE: LENI ORTEGA LEYTON Y OTROS. DDO: COOPE RATIVA INTEGRAL

DE TRANSPORTES RAPIDO TAMBO Y OTRO.

Por Oficio No. 2272 del 04 de noviembre de 2016 del Juzgado 1 Civil Del Circuito de

Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de diciembre de 2016, con el No.

1906 del Libro III del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó

INSCRIPCION DE LA DEMANDA. DTE: MARIA TERESA CHITO Y OTROS, DDO: COOPE RATIVA INTEGRAL

DE TRANSPORTES RAPIDO TAMBO Y OTROS.

Por Oficio No. 2269 del 04 de noviembre de 2016 del Juzgado 1 Civil Del Circuito de

Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de diciembre de 2016, con el No.

1907 del Libro III del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó

INSCRIPCION DE LA DEMANDA. DTE: ANA YOLEIDA BUESACO NARVAEZ Y OTROS.DD O: COOPERATIVA

INTEGRAL DE TRANSPORTES RAPIDO TAMBO Y OTROS.

Por Oficio No. 3082 del 03 de octubre de 2018 del Juzgado Tercero Civil Del Circuito

Oralidad de Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de octubre de 2018, con

el No. 3140 del Libro III del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se

decretó INSCRIPCION DE LA DEMANDA DEMANDANTE: HERMELINDA RODRIGUEZ DE RIVERA Y OTROS

DEMANDADO: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES RAPIDO TAMBO Y OTROS.

Por Oficio No. 1455 del 16 de mayo de 2019 del Juzgado Tercero Civil Municipal de

Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 2019, con el No. 3433

del Libro III del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó

INSCRIPCION DE LA DEMANDA ORDENADA DENTRO DEL PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL, DEMANDANTE: CINTIA MILENA BOLAÑOS PARUMA Y OTRA, DEMANDADO:

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES RAPIDO TAMBO Y OTROS.

Por Oficio No. 1313 del 27 de agosto de 2021 del Juzgado Cuarto Civil Del Circuito

Oralidad de Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de agosto de 2021, con
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el No. 3979 del Libro III del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se

decretó INSCRIPCION DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ORDENADA MEDIANTE

OFICIO 1313 DEL 27 DE AGOSTO DE 2021 POR EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD

DE POPAYAN CAUCA. DEMANDANTE: JOSE MIGUEL CHAGUENDO CHAGUENDO Y OTROS. DEMANDADOS:

EQUIDAD SEGUROS GENERALES, COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES RAPIDO TAMBO Y OTROS.

Por Oficio No. 1169 del 22 de noviembre de 2022 del Juzgado Sexto Civil Del Circuito de

Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de noviembre de 2022, con el No.

4321 del Libro III del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó

LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR DE LA COOPERATIVA ORDENADO MEDIANTE OFICIO 2273 DEL 03 DE

JULIO DE 2013.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objetivos: Transtambo tiene como objeto general del acuerdo cooperativo, procurar el

desarrollo integral de sus asociados, busca fortalecer el ingreso personal y familiar,

entendido este como base del proceso natural de desarrollo económico, social y

cultural, difundir en la comunidad en general las bondades de la ideología y practica

de la cooperación y contribuir al desarrollo sostenible de la sociedad donde actúa.

Actividades. Para el logro de sus objetivos, la cooperativa realizará las siguientes

actividades: a. organizar y ofrecer servicios de transporte en todas sus clases y

modalidades, mantenimiento de equipos, maquinas, talleres de mecánica, pintura y

afines. b. establecer servicios de aprovisionamiento de equipos y suministro de

repuestos e insumos propios del transporte, mantener almacenes y establecimientos

similares con artículos adquiridos en el mercado nacional e internacional. c.

establecer escuelas de formación para mecánicos, conductores y pintores. d. crear un

sistema de crédito para el mejoramiento y/o adquisición del equipo automotor de los

asociados. e. adelantar para sus asociados programas de vivienda, turismo, transporte,

recreación, salud y bienestar social en general. f. contratar seguros que amparen y

protejan los aportes, créditos y bienes en general de la cooperativa y sus asociados.

g. desarrollar actividades de educación, solidaridad cooperativa y capacitación en

transito y transporte. h. proyectarse a la comunidad y participar activamente en la

integración y el desarrollo cooperativo y solidario. i. participar en la ejecución de

planes y programas de entidades gubernamentales y privadas que propendan por el

bienestar de los asociados y sus familias. j. garantizar igualdad de derechos a sus

asociados sin consideración del valor de sus aportes. k. participar en procesos de

implementación en sistemas de transporte masivo. l. comercializar bienes y servicios

relacionados con el transporte (combustibles, lubricantes, llantas, etc) a los

asociados y a terceros con el propósito de satisfacer las necesidades de la

cooperativa y de la comunidad con fines de interés social. m. prestación de servicios
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de telecomunicaciones al publico en general como operador de redes y servicios de

telecomunicaciones debidamente autorizados por la autoridad competente en el

territorio nacional. n. todas las demás actividades que son consideradas como actos de

comercio por la ley comercial colombiana y la legislación internacional aplicable, las

que se deriven de la costumbre mercantil y aquellas que no sean contrarias al objeto

social de la sociedad o al orden público.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Los organos de administracion: La direccion y administracion de la cooperativa esta a

cargo de: Consejo de administracion. C) gerente general. Funciones del consejo de

administracion: El consejo de administracion cumplira las siguientes funciones basicas:

A) elegir de su seno a un presidente, un vicepresidente, un secretario y cuatro

vocales. B) expedir su propio reglamento de funcionamiento. C) expedir las

reglamentaciones de los diferentes servicios, fondos y actividades de la cooperativa.

D) estudiar y aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos, velar por la adecuada

ejecucion y autorizar los ajustes que fueren necesarios. E) nombrar al gerente general,

fijarle su remuneracion y ordenar a traves suyo o de sus mandatarios, la celebracion

y/o ejecucion de los actos y contrato necesarios para el cumplimiento de los objetivos

y actividades correspondientes. Asi mismo nombrar a los miembros de los comites

especiales. F) aprobar la planta de personal, su manual de funciones y procedimientos y

los niveles de remuneracion. G) verificar si los montos de las polizas de seguro de

manejo para proteger a los empleados y activos de la cooperativa, corresponden a los

exigidos en las respectivas disposiciones. H) rendir a la asamblea general el informe

anual de labores y presentarle el proyecto de aplicacion de excedentes del ejercicio.

I) autorizar al gerente general para la celebracion de operaciones cuya cuantia exceda

a cien (100) salarios minimos legales mensuales vigentes (smmlv), y aquellas que no

esten presupuestadas, que excedan esta cuantia, previo estudio y aprobacion del consejo

de administracion. J) reglamentar el sistema de credito para los asociados. K) decidir

lo relativo a ingreso, retiro, exclusion, suspension y sanciones de los asociados de

acuerdo con lo reglamentado. L) aprobar, en primera instancia, las cuentas del

ejercicio y los balances economicos y sociales de transtambo, para ser sometidos, con

su concepto a la asamblea general. M) convocar a asamblea general y presentar el orden

del dia y el proyecto de reglamentacion de la misma para su consideracion y aprobacion.

N) crear el comite de educacion y demas comites y comisiones asesoras. O ) decidir

sobre el ejercicio de acciones judiciales y transigir cualquier litigio que tenga la

cooperativa y facultar al gerente para que adelante los tramites correspondientes. P)

remover al gerente general por faltas comprobadas o circunstancias especiales. En

cumplimiento de esta facultad se rendira informe especial a la asamblea general. Q)

reglamentar los servicios de prevision social que se presenten por el fondo de

solidaridad, y los aporte ordinarios que realicen los asociados de acuerdo a las

modalidades. R) reglamentara todos los servicios de la cooperativa en lo relacionado a:

Rutas, horarios, aspectos tecnicos mecanicos y de seguridad de acuerdo las

autorizaciones y disposiciones expedidas por el ministerio del transporte. S) autorizar
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sobre la afiliacion a otra entidades. T) establecer los mecanismo y dictar los

reglamentos sobre descentralizacion y regimen de delegaciones y autorizaciones. U) dar

cumplimiento a los mandatos de la asamblea general. V) estudiar y atender los informes

y recomendaciones de los organos internos de control, y venta para que se tomen los

correctivos del caso. W. Cuando haya derechos cooperativos, se asignaran inicialmente

en concurso entre los asociados de la misma modalidad. Si dentro de la modalidad no se

presentare ningun asociado interesado, se procedera a realizar la asignacion con las

demas modalidades. Pargarfo 1. Ademas de las anteriores funciones, el consejo de

administracion tendra las atribuciones necesarias para la realizacion del objeto social

de la cooperartiva. Se consideran atribuciones implicitas las no asignadas expresamente

a otros organos por la ley o por los estatutos. Paragrafo 2: El cual quedara asi: El

consejo de administracion no podra nombrar al gerente para un periodo superior a dos

anos. Son funciones del gerente general. A) presentar al consejo de administracion el

plan anual de actividades con su correspondiente presupuesto. B) dirigir y supervisar,

conforme a la ley cooperativa, los estatutos, los reglamentos y las orientaciones de la

asamblea y del consejo de administracion, el funcionamiento de la cooperativa, la

prestacion de los servicios y el desarrollo de los programas, cuidando que las

operaciones se ejecuten debida y oportunamente. C) velar por que los bienes y valores

de la cooperativa se hallen adecuadamente protegidos y por que la contabilidad se

encuentre al dia y de conformidad con las disposiciones legales y estatutarias. D)

ordenar los gastos ordinarios y extraordinarios de acuerdo con el presupuesto aprobado

por el consejo o las facultades especiales que para el efecto se le otorguen, cuando

asi se haga necesario. Los cheques llevaran la firma del gerente general y el tesorero

de la cooperativa. E) celebrar contratos dentro del giro ordinario de las actividades

de la cooperativa y en cuantia de sus atribuciones permanentes senaladas por el

consejo. F) ejercer, por si mismo o mediante apoderado especial, la representacion

judicial y extrajudicial de la cooperativa. G) aplicar las sanciones disciplinarias que

le correspondan como maximo director ejecutivo y las que expresamente le determinen los

reglamentos. H) velar por que los asociado reciban informacion oportuna sobre los

servicios y demas asuntos de interes de la cooperativa. I) presentar al consejo de

administracion un informe anual, informes generales, periodicos o particulares que se

soliciten sobre actividades desarrolladas, la situacion general de la entidad y las

demas que tengan relacion con la marcha y proyeccion de la cooperativa. J) disenar la

estructura general administrativa de cargos y salarios de la cooperativa y presentarla

al consejo de administracion para su aprobacion. K) nombrar y remover el personal de la

cooperativa de acuerdo con las normas legales. L) realizar personalmente o delegar en

personas idoneas en asuntos de transporte o en un miembro del consejo de

administracion, todas las gestiones que se tengan que hacer ante el ministerio de

transporte y demas entidades estatales. M) responsabilizarse de enviar oportunamente

los informes respectivos a las entidades competentes. N) ordenar la expedicion de

polizas de manejo para los cargos que se requieran, y presentarlas al consejo de

administracion. O. Las demas funciones que le senale la ley, estos estatutos y los

acuerdos del consejo de administracion, en reaccion con su cargo. Paragrafo 1: Las

funciones del gerente general que hacen relacion con la ejecucion de actividades, se
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delegaran bajo su responsabilidad, en funcionarios y demas trabajadores de la

cooperativa, cuando asi lo requiera la gestion administrativa. Paragrafo 2: Cuando se

requiera el nombramiento de una persona para el desempeno de un cargo en la

cooperativa, debe primordialmente tenerse en cuenta, en su orden, a los asociados o

familiares que se encuentren dentro del tercer grado de consanguinidad y primero de

afinidad, siempre que acrediten los correspondientes estudios y/o experiencias que el

cargo requiera. *

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 25 de septiembre de 2007 de la Consejo De Administracion, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre de 2007 con el No. 17766 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE - REPRESENTANTE LEGALJAIRO ALIRIO ISDITH ACHINTE C.C. No. 4.663.813

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 66 del 17 de marzo de 2024 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 02 de julio de 2024 con el No. 4778 del libro III del Registro de

Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

CELIMO OSWALDO ZEMANATE NAVIA C.C. No. 76.316.805

PPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

EINAR GUTIERREZ GUTIERREZ C.C. No. 76.322.438

PPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

LEONARDO HOMERO GOMEZ HOYOS C.C. No. 76.317.579

PPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

PEPE ARTURO PAZ ROSERO C.C. No. 16.664.666

PPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

JEFERSON RODRIGUEZ MUÑOZ C.C. No. 1.061.749.623

PPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

JOSE RUBER CASTRO SANCHEZ C.C. No. 10.544.945
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PPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

JAIRO ENRIQUE GOMEZ DAZA C.C. No. 4.626.336

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

GEORGINA FERNANDEZ REYES C.C. No. 25.279.770

SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

MERCEDES RODRIGUEZ C.C. No. 36.997.677

SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

ALISANDER ANDRADE GARCIA C.C. No. 76.320.757

SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

FRANCIA MIREYA TULANDE C.C. No. 34.570.185

SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

ENOC MUÑOZ MOSQUERA C.C. No. 10.530.404

SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

WILSON FABIAN IDROBO CASTRO C.C. No. 10.292.597

SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

YANIT PAPAMIJA MUÑOZ C.C. No. 34.639.217

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 66 del 17 de marzo de 2024 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 02 de julio de 2024 con el No. 4779 del libro III del Registro de

Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

PPAL REVISOR FISCAL JOSE MARTIN TRUJILLO AGREDO C.C. No. 4.617.349 109268-T

SUPLENTE REVISOR FISCAL AMPARO YASMIN PASAJE RIASCOS C.C. No. 34.562.484 83281-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 43 del 31 de marzo de 2002 de la Asamblea

General De Socios

 7695 del 30 de abril de 2002 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 43 del 31 de marzo de 2002 de la Asamblea

General De Socios

 7695 del 30 de abril de 2002 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 45 del 15 de junio de 2003 de la Asamblea De 9601 del 20 de agosto de 2003 del libro I del
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Asociados Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 51 del 29 de marzo de 2009 de la Asamblea De

Asociados

 22207 del 10 de noviembre de 2009 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 58 del 20 de marzo de 2016 de la Asamblea De

Asociados

 1799 del 24 de junio de 2016 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 59 del 20 de marzo de 2017 de la Asamblea De

Asociados

 2451 del 11 de julio de 2017 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 65 del 19 de marzo de 2023 de la Asamblea

General De Asociados

 4444 del 19 de mayo de 2023 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4731

Actividad secundaria Código CIIU: H4921

Otras actividades Código CIIU: G4732 L6810

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL

CAUCA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ESTACION DE SERVICIOS TERPEL TRANSTAMBO

Matrícula No.: 109532

Fecha de Matrícula: 25 de junio de 2009

Último año renovado: 2024

Página 8 de 12



CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN rbHj9SgTMQ

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
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Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CALLE 5 NO. 50 - 25 - Otro No Codificado (pop)

Municipio: Popayán, Cauca

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 2328 del 31 de agosto de 2016

del Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Popayán, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 19 de septiembre de 2016, con el No. 6470 del Libro VIII, se decretó EMBARGO

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. PROCESO DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL. DTE: ARMANDO PAZ OCAMPO Y OTROS. DDO: COOPERATIVA INTEGRAL DE

TRANSPORTES RAPIDO TAMBO Y OTRO.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 1312 del 27 de agosto de 2021

del Juzgado Cuarto Civil Municipal Oralidad de Popayán, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 31 de agosto de 2021, con el No. 7790 del Libro VIII, se decretó

INSCRIPCION DE DEMANDA. PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

DEMANDANTE: JOSE MIGUEL CHAGUENDO CHAGUENDO Y OTROS. DEMANDADO: EQUIDAD SEGUROS

GENERALES Y OTROS.

Nombre: LOCAL TERMINAL POPAYAN

Matrícula No.: 109533

Fecha de Matrícula: 25 de junio de 2009

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : TERMINAL TAQUILLA T 20 - Modelo

Municipio: Popayán, Cauca

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 2328 del 31 de agosto de 2016

del Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Popayán, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 19 de septiembre de 2016, con el No. 6475 del Libro VIII, se decretó EMBARGO DE

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. PROCESO DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL. DTE: ARMANDO PAZ OCAMPO Y OTROS. DDO: COOPERATIVA INTEGRAL DE

TRANSPORTES RAPIDO TAMBO Y OTRO.

Nombre: DESPACHO TERMINAL POPAYAN STAREX

Matrícula No.: 109535

Fecha de Matrícula: 25 de junio de 2009

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : TERMINAL POPAYAN LOCLA COMERCIAL NRO. 50 - Modelo

Municipio: Popayán, Cauca

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 2328 del 31 de agosto de 2016

del Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Popayán, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 19 de septiembre de 2016, con el No. 6472 del Libro VIII, se decretó EMBARGO

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL. DTE: ARMANDO PAZ OCAMPO Y OTROS. DDO: COOPERATIVA INTEGRAL DE

TRANSPORTES RAPIDO TAMBO.
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Nombre: LOCAL ALFA 4

Matrícula No.: 109537

Fecha de Matrícula: 25 de junio de 2009

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 5 50 25 - Maria Occidente

Municipio: Popayán, Cauca

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 2328 del 31 de agosto de 2016

del Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Popayán, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 19 de septiembre de 2016, con el No. 6473 del Libro VIII, se decretó EMBARGO DE

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL. DTE: ARMANDO PAZ OCAMPO Y OTROS. DDO: COOPERATIVA INTEGRAL DE

TRANSPORTES RAPIDO TAMBO Y OTRO.

Nombre: LOCAL EL TAMBO CAUCA

Matrícula No.: 109538

Fecha de Matrícula: 25 de junio de 2009

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 4 NRO. 3-06

Municipio: Tambo, Cauca

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 2328 del 31 de agosto de 2016

del Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Popayán, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 19 de septiembre de 2016, con el No. 6471 del Libro VIII, se decretó EMBARGO DE

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL. DTE: ARMANDO PAZ OCAMPO Y OTROS. DDO: COOPERATIVA INTEGRAL DE

TRANSPORTES RAPIDO TAMBO Y OTRO.

Nombre: LOCAL BOLIVAR CAUCA

Matrícula No.: 109539

Fecha de Matrícula: 25 de junio de 2009

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 5 NRO. 4-29

Municipio: Bolívar, Cauca

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 2328 del 31 de agosto de 2016

del Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Popayán, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 19 de septiembre de 2016, con el No. 6474 del Libro VIII, se decretó EMBARGO DE

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL. DTE: ARMANDO PAZ OCAMPO Y OTROS. DDO: COOPERATIVA INTEGRAL DE

TRANSPORTES RAPIDO SANCHEZ.

Nombre: PARQUEADERO LA ESTRELLA TAMBO

Matrícula No.: 134233
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Fecha de Matrícula: 16 de mayo de 2013

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 5 50 105

Municipio: Popayán, Cauca

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 2328 del 31 de agosto de 2016

del Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Popayán, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 20 de septiembre de 2016, con el No. 6476 del Libro VIII, se decretó EMBARGOS.

Nombre: CANCHAS SINTETICAS TRANSTAMBO

Matrícula No.: 178113

Fecha de Matrícula: 21 de febrero de 2018

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 5 50 25

Municipio: Popayán, Cauca

Nombre: DESPACHO TRANSTAMBO LA ESMERALDA

Matrícula No.: 184755

Fecha de Matrícula: 25 de septiembre de 2018

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 5 NRO. 17-28 - Esmeralda

Municipio: Popayán, Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $24.734.435.405,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4731.
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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